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6.  Los certificados de personas jurídicas podrán utilizarse en el Registro Electrónico 
de la CNMV, a través del servicio CIFRADOC/CNMV, únicamente para la presentación de 
los documentos electrónicos normalizados recogidos en el Anexo I de esta Resolución.

Disposición transitoria.  Documentos electrónicos normalizados.

a)  No obstante lo dispuesto en el apartado segundo de esta Resolución se 
consideran aprobados aquellos documentos electrónicos normalizados que se encuentren 
a disposición de los ciudadanos en el Registro Electrónico a la entrada en vigor de la 
presente Resolución.

b)  Las comunicaciones electrónicas en tramitación a través del servicio CIFRADOC/
CNMV en el momento de entrada en vigor de la presente Resolución, se consideran 
validas a todos sus efectos y conforme a las previsiones en ella previstas.

Disposición final primera.  Modificación de la Resolución de 16 de febrero de 2010, de la 
Presidencia de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, por la que se crea la 
sede electrónica de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Se da nueva redacción a la letra a) del artículo 2 de la Resolución de 16 de febrero de 
2010, que queda redactado como sigue:

«a   El ámbito de aplicación de la sede será la totalidad de los procedimientos 
y trámites enumerados en los Anexos I y II de la Resolución del Presidente de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores de 16 de noviembre de 2011, por la que 
se crea y regula el Registro Electrónico de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores.»

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de noviembre de 2011.–El Presidente de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores, Julio Segura Sánchez.

ANEXO I

Trámites mediante documentos electrónicos normalizados

Los trámites mediante documentos electrónicos normalizados referidos en la relación 
adjunta (*), los modelos, plantillas y programas informáticos a utilizar, estarán debidamente 
detallados y puestos a disposición de las entidades dadas de alta en el apartado 
correspondiente de la sede electrónica de la CNMV.

Código Descripción

ADA Certificaciones complementarias de admisiones.
CAA Cuentas anuales auditadas de sociedades cotizadas.
CAP Comunicación de acciones propias (autocartera).
CDT Comunicación de Transacciones.
COS Comunicación de Operaciones Sospechosas.
CSI Consejeros de Sociedades de Inversión.
ECI Estados contables y estadísticos de Sociedades Gestoras de IIC.
ECR Estados financieros de Entidades de Capital Riesgo.
ECS Estados financieros de los grupos consolidables de Sociedades y Agencias de Valores.
EEI Estados Estadísticos de IIC extranjeras.
EFF Estados financieros de Fondos y Sociedades de Inversión Inmobiliaria.
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Código Descripción

EFI Estados financieros de Fondos y Sociedades de Inversión Mobiliaria.
EFS Estados financieros de Sociedades y Agencias de Valores y Sociedades Gestoras de 

Cartera.
EGC Estados contables y estadísticos de las Sociedades Gestoras de Entidades de Capital 

Riesgo.
EIT Extractos de Informes de Tasación.
ERI Estatutos y reglamentos de IIC.
ESR Estados de información reservada y pública de las Sociedades Rectoras.
FAI Función de auditoría interna.
FOI Folletos de IIC.
FTA Informes de Fondos de Titulización.
HSR Hecho Significativo o Relevante.
IGC Informe anual de Gobierno Corporativo.
IPA Informe de auditores sobre la protección de activos de las ESI y entidades financieras.
IPE Informes Periódicos de IIC.
IPP Información Pública Periódica (trimestrales y semestrales) de Entidades Emisoras de 

valores admitidos a negociación.
IRE Información reservada anual de las ESI.
ISD Informes Semestrales de Depositarios.
NDA Negociación diaria del mercado AIAF.
NVI Nota de Valores de emisión individual de Renta Fija.
OIF Estados estadísticos sobre activos y pasivos de las IIC de la U.E.
PGE Colocación de Pagarés.
PSC Participaciones Significativas en Sociedades cotizadas.
PSI Participaciones Significativas en IIC.
RIX Registro de Instituciones de Inversión Colectiva Extranjeras.
RPE Representantes de Empresas de Servicios de Inversión.
SCM Solicitud de excepción a notificar Participaciones Significativas aplicable a los creadores 

del mercado.
SLT Solicitud de autorización a Liquidación de Tasas por vía telemática.
TAS Liquidación de Tasas por vía telemática.
TIT Información de Gestoras de Titulización.
UME Información estadística para Unión Monetaria Europea.
ZZZ Envío de un documento con formato libre.

(*)  Relación de trámites a fecha de aprobación de la presente Resolución.

ANEXO II

Otros trámites mediante formulario

El modelo normalizado de presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones 
para trámites distintos de los documentos electrónicos normalizados indicados en el 
anexo I, será el siguiente:

Campos

Tipo de trámite . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                                   Cumplimentación automática.
Nombre y apellidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                               Cumplimentación automática.
D.N.I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                                          Cumplimentación automática.
Entidad representada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                             A cumplimentar en su caso.
C.I.F.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                                          A cumplimentar en su caso.
Dirección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                                       Cumplimentación obligatoria.
Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                                       Cumplimentación obligatoria.
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Campos

Código Postal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                                   Cumplimentación obligatoria.
Teléfono/s  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                                    
Correo electrónico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                                Cumplimentación obligatoria.
Asunto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                                         Cumplimentación obligatoria.
Dirección General o Departamento de la CNMV a la que se dirige el trámite  . 
Expone  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                                        Cumplimentación obligatoria.
Fichero a anexar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .                                                 A anexar en su caso.
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